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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA PROIECCIóN DE tOS DERECHOS

POTífl CO-EtECTORAtES DET CIUDADANO

EXPEDIENIE: IRIJEZ- JDC-O7 612021

ACTOR: JUAN CARLOS CASTORENA MÉNDEZ

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTI]UTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

cÉDULA DE NoTrFrcActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, uno de julio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesio por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Esfodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo Convocondo o Sesión Públ¡co del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodqs Romírez, Presidenfo de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los doce horos con treinto minutos del dío en

que se octúq, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonie en uno

fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíTICO.EtECTORAtES DEL
CIUDADANO

EXPEDI ENTE: ¡ Rl El- JDC -07 ó I 2021

ACTOR: JUAN
MÉNDEZ

CARLOS CASTORENA

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUfO ELECIORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, uno de julio de dos mil veintiuno.

V lS T O el eslodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

iniegron el Juicio poro lo Protección de los Derechos PolÍtico-Electoroles

del Ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-076/2021 , promovido

por Juon Corlos Costoreno Méndez, en su corócter de condidoto o

Diputodo Locol por el Distrilo Electorol Xl, con cobecero en Villonuevo, en

conlro del ocuerdo ACG-IEEZ-l0S/vlll/2021 , emitido por el Consejo

Generol del lnsliluto Electorol del Estodo; y lodo vez que se ho eloborodo

el proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el orlículo B1 del Reglomenlo lnterior

de este Tribunol de Justicio Electorol. SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON TREINTA MTNUTOS DEt UNO DE JULTO

DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo to SES|óN púBUCA de

discusión y voloción del proyecto de resolución.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo lisio del osunto o trotor
en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.



f RIJE¿-JDC-O7 6/2021.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocqtecos. osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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